
Secretaría: a Despacho la anterior demanda para decidir sobre su admisión.  
 
Santiago de Cali, diciembre 11 de 2020 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI  

 
Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Interlocutorio 1689 
Asunto Demanda Declaración Existencia de Unión Marital de 

hecho y Sociedad Patrimonial 
Demandante Ana Milena Chicangana Chilito 
Demandado Herederos de Omar Casso López 
Radicación 76-001-31-10-001-2020-00319-00 
Providencia Auto Inadmite Demanda 

 
 

Revisada la demanda en referencia, se observa que adolece de las siguientes 

fallas: 

a.- Se formula en la demanda la pretensión de declaración de existencia de 

sociedad patrimonial de compañeros permanentes, sin embargo en el poder 

otorgado no se faculta al apoderado para deprecar tal declaración, por lo que 

existe una insuficiencia de poder. 

b.- Es menester que se indique si existen otros herederos con igual o mejor 

derecho que la heredera demandada Heidy Teresa Casso Chicangana (Art. 

87 C.G.P.). 

 

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Código 

General del Proceso, la Juez Primera de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

1º.- Inadmitir la anterior demanda de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho y de la Sociedad Patrimonial de Compañeros 

Permanentes,  instaurada por la señora Ana Milena Chicangana Chilito 

contra Heidy Teresa Casso Chicangana y los Herederos Indeterminados de 

Omar Casso López. 

 

2º.- Conceder un término de cinco (5) días, para que la subsane so pena de 

ser rechazada.  

 

3º.- Reconocer personería al abogado Carlos Fernando Lenis Santiago,  

identificado con c.c. 16.786.268 y  TP. 184.514 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en este asunto lleve la representación de 

la demandante en los términos del poder por esta conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE ORALIDAD DE CALI 

 
En la fecha: ____________, siendo las 
08:00 a.m., notifico la providencia 
anterior a las partes, mediante fijación 
en lista de estado No. ______________ 
 

 
Jhonier Rojas Sánchez 
Secretario 

 


